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Asunto: Comentar¡os a la Resolución CREG 014 de 2015 en consulta

ResDetado doctor P¡nto:

El Consejo Nacional de Operación en ejerc¡c¡o de las funciones legales de
acordar los aspectos técnicos para garantizar una operación segura,
conf¡able y económ¡ca del SIN y ser el organismo ejecutor del Reglamento
de Operación, presenta a cont¡nuac¡ón sus comentar¡os a la Resoluc¡ón
CREG 014 de 2015 en consulta, "Por la cual se adopta el protocolo
operat¡vo del proceso de coordinación de mantenimientos e intervenciones
en instalaciones de producc¡ón, transporte y distribuc¡ón de Gas Natural",
para lo cual se presentan comentarios a artículos específicos de la
resolución y a cont¡nuación se exponen los comentarios generales:

ARTÍCULO l OBJETO:

En el artículo 1se prevé lo siguiente como una de las finalidades del
protocolo de coordinación del programa de manten¡mientos e
intervgnciones:

"¡¡. Coordinar el esquema de programación de manten¡m¡entos e
¡ntervenc¡ones propuesto para el sector gas con el esquema vigente en
el sector eléctrico" 1...) ( Resaltado fuera de texto)

Teniendo en cuenta la ¡mportanc¡a para la operación del SIN de la
efectividad de la adopción de protocolos de coordinación gas - electr¡cidad,
como el que la Comisión somete a consideración por medio de la
Resolución CREG 014, solic¡tamos de manera atenta se prec¡se que la
coordinación del esquema de programación de los mantenim¡entos y las
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¡ntervenciones propuesto para el sector de gas con el Centro Nacional de
Despacho y con los agentes generadores del sector eléctrico, tiene como
finalidad que se garantice la operación segura y confiable del S¡stema
Interconectado Nac¡onal.

ART1CULO 2, DEFINICIONES

- Consignación de eventos no programados: Sollcitamos respetuosamente
que el tiempo de 24 horas prev¡sto para ¡nformar la ocurrenc¡a de un
evento se reduzca, teniendo en cuenta que es un lapso de tiempo que
puede ser muy largo para que los agentes generadores dispongan del
tiempo necesario para modiflcar su olerta, teniendo en cuenta el evento
inform ad o.

- lvlanten¡mlento programado: En la definición debe quedar muy claro la
ventana de t¡empo de av¡so o de reporte con Ia cual un mantenimiento se
cons¡dera programado. Es decir son los mantenimientos que se incluyeron
en el plan anual.

ARTICULO 3. CRONOGRAMA DE ELABORACION Y EJECUCiON DEL PAMI.

Literal c):

Se sugiere que las recomendaciones del COMI cuenten con una señal de
cumpl¡miento, buscando que sean apl¡cadas efectivamente por el agente
implicado.

Literal d):

Se sugiere que la estimac¡ón de la restricc¡ón a la demanda cuente con
una señal, con el fin de evitar que un mantenim¡ento in¡c¡e con una
restricción relat¡vamente baja y en las últ¡mas instancias de coordinación
f¡nalice con una restricción de proporc¡ones mucho mayores.

ARTÍCULO 5. GEST]ÓN DE LA INFoR¡4ACIÓN

Numeral 5.1. Información a Teoortar

Para contar con toda la información para el anál¡sis del protocolo
propuesto, sugerlmos se den a conocer las bases y cálculos que s¡rvieron
de soporte para determinar los porcentajes (o/o) establec¡dos para
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identificar los niveles de impacto de los trabajos o restricciones en la
capac¡dad de sum¡nistro, transporte o comercia lización de gas ¡mportado.

Numeral 5.4. Polít¡cas de d¡vulgac¡ón de la informac¡ón

- Solic¡tamos comedidamente que se aclare el mecanismo de acceso a
inforniación pr¡maria a eventos reportados al SiMI y detallar las
consideraciones que tendrá en cuenta el COMI para perm¡t¡r este acceso.

ARTÍcuLo 6. ESeUEMA INSTITUCIoNAL pnnn Le coonoilt¡cIó¡¡

Se sug¡ere que se def¡nan ind¡cadores que reflejen la coord¡nación de los
mantenimientos en el sector gas, con el f¡n de incentivar una coordinación
ajustada al PAN4I y se incentive la solicitud y ejecuc¡ón de manten¡mientos
de manera programada.

COMENTARIOS GENEMLES

- Los manten¡mientos de las plantas y/o unidades térmicas dependen de
las Horas Equivalentes de Operación (EOH), las cuales al cumplirse obl¡gan
a la r-ealizac¡ón de las intervenciones, por las condiciones de v¡da útil,
garantías y seguros de las m¡smas. Por lo anter¡or es ¡mportante recordar
que para una planta y/o unidad térm¡ca la est¡mación de las fechas en las
que se deben realizar los mantenimientos está asoc¡ada con su
despachabil¡dad y condiciones de operación.

- En cuanto a la d¡vulgación de la ¡nformac¡ón de los mantenimientos, se
sugiere que se haga la publicac¡ón en la página del CNOGAS, sobre el
estado y/o desarrollo diar¡o de los mismos, con cód¡gos de acceso
restringido a los partic¡pantes del mercado de gas natural, para
seguimiento de las programac¡ones y ejecución de estos. Así mismo, seria
importante que cuando se presenten eventos de alto impacto que causen
restricción a la demanda se establezca un mecanismo de divulgación
expedito, s¡m¡lar a lo que se aplica en el sector eléctrico cuando se
presentan eventos de frecuencia.

- Así m¡smo, la coord¡nación de mantenim¡entos del sector eléctrico es un
buen referente para este proceso en el sector del gas natural, por lo que
sugerimos la ¡mplementación de indicadores de cumplimiento de las
programac¡ones, lo cual permitiría tener señales para mejorar la
planeación y ejecuc¡ón de los mantenimientos y también permitiría dar
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señales oDortunas sobre requerimientos en seguridad y confiabil¡dad en la
Drestación del servicio y necesidades futuras de inversión en

infraestru ctu ra.

- De manera general y debido a experlenc¡as man¡festadas por los agentes
generadores con mantenim¡entos correctivos de emergencia de transporte
de gas, se ve la necesidad de que desde el punto de vista institucional se

cuente con un organismo neutral que reporte el estado del gasoducto para

min¡m¡zar el impacto que dichos eventos pueden tener para los agentes
del sector eléctr¡co.

Estamos atentos a las aclaraciones que sean necesarlas soDre los
comentarlos presentados y agradecemos de antemano sean ten¡dos en

cuenta.

ResDetuosamente,

u'f o/r,
ERTO OTARTE AGUIR

ecretario Técnico cNo
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